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Nú m . 505

Circular número 2í5.

En la Gacela de Madrid número 99 
correspondiente al día 9 de Abril 
se halla i aserio lo siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Siendo necesario p'anlear sucesi
vamente el servicio facultativo de los 
minies donde la importancia del ramo 
lo exija, conforme á lo prescrito en 
mi Real decreto (Te 13 de Noviem
bre de 1856; y contando en la ac
tualidad con los medios de realizar 
tau útil mejora eu algunas de las 
provincias mas principales, Vengo 
en decretar la creación de cuatro 
distritos fonales, en las de Huesca, 
Guadalajára, Cáceres y Cádiz, que 
serán por su orden el octavo, no
veno, décimo y undécimo üislrito.

Dado en Palacio á 7 de Abril 
de 1858 —Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Fo
mento, Joaquín Ignacio Meneos.

Para atender al servicio faculta
tivo de montes, Vengo en decretar 
el aumento del Cuerpo de ingenieros 
del ramo con cinco plazas de la clase 
de segundos, cuyos sueldos se hallan 
incluidos en los presupuestos vigentes.

Dado en Palacio, etc.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las ra
zones expuestas por el Ministro de 
Fomento, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artkmlo 1.° Para permitir en lo 

sucesivo a los Ingenieros de! Cuerpo 
de Montes separarse temporalmente 
del servicio activo de! ramo será ne
cesario: -

l .° Que hayan servido en él tres 
años

2 .° Que sea con el objeto de en
cargarse de la dirección facultativa 
de montes que por su importancia den 
suücienle ocupación á un Ingeniero.

Arl. 2.° Las instancias en soli
citud de licencias deberán dirigirse 
á la Dirección general de Agricul
tura por los dueños de los montes 
que hayan de confiarse á los Inge
nieros, quienes manifestarán su «on- 
senlimienlo, acompañando un infor
me en que se dé á conocer la si
tuación, cabida y principales circuns
tancias de las espresadas propiedades. 
No habrá necesidad de. presentar este 
informe cuando los Ingenieros sean 
reclamados por las Autoridades y 
Jefes de cualquiera de los ramos de 
la Administración pública ó del Real 
Patrimonio.

Arl. 3." La Dirección general de 
Agricultura, oyendo á la Junta fa
cultativa del Cuerpo, propondrá lo 
conveniente sobre la concesión déosla 
clase de licencias, que se expedirán 
de Real orden.

Art. í.ü Los Ingenieros que. ob
tengan licencias deberán ocuparse in
dispensablemente en la dirección fa
cultativa de los montes que se les 
confien.

Arl, 5 0 Mientras (|ue los Inge
nieros se hallen disfrutando las li
cencias, no se les abonará sueldo ni 
haber algún1), ni tiempo de servicio 
como individuos de' cuerpo para la 
opcion á derechos pasivos; pero la 
tendrán á los ascensos que les cor
respondan, y gozaran del carácter 
y de todos los demás derechos y pre- 
rogalivas 'que pertenecen á los Inge
nieros del Cuerpo.

Arl 6.° El Gobierno p drá , si 
lo conceptúa conveniente , declarar 
supernumerarios á los Ingenieros que 
obtengan licencias.

Los Ingenieros supernumerarios 
estarán sujetos á lo dispuesto en el 
articulo 5.° pero si permaneciesen en 
esta clase cinco años, se les dará 

de baja en el Cuerpo. Conservarán, 
sin embargo, el derecho de ingresar 
en él do nuevo, volviendo al servicio 
activo en clase de supernumerarios 
y en el lugar que ocupaban cuando 
sé les hubiere dado de baja.

: Arl 7.” Los Ingenieros queob- 
lengan licencia ó reclamación de un 
Jefe de alguno de los ramos de la 
Administración pública ó de mi Real 
Patrimonio, y sean declarados super
numerarios, permanecerán en esta 
clase sin darles de baja en el Cuerpo, 
cualquiera que sea el tiempo que dis
fruten de licencia, hasta que vuelvan 
al servicio del mismo.

Arl. 8.° Después de gozar una 
licencia no podrán los Ingenieros vol
ver á obtener otra en tos cinco años 
siguientes.

Arl. 9.° Si se creyese convenien
te, se proveerán las plazas de los 
Ingenieros que disfruten licencias y 
sean declarados supernumerarios.

Cuando vuelvan estos* al servicio 
entrarán desde luego en el goce de 
los sueldos y haberes que según su 
clase les pertenezcan, pero ingresando 
e i el Cuerpo como supernumerarios, 
aunque con derecho á obtener, en 
la primera vacante que ocurra, la 
plaza efectiva (¡de les corresponda, 
según el lugar que ocupen en la 
escala.

Arl. 10. Conservando el Gobier
no la facultad de disponer de lodos 
los individuos del Cuerpo, siempre 
que juzgue oportuno dar por termi
nada ¡a licencia de un Ingeniero, 
volverá esle al servicio activo en los 
términos expresados en los artículos 
5.° y 9’, segur, el caso en que se 
encuentre.

Art. 11. Los Ingenieros que sir
van, al Estad.) en Ultramar perma
necerán en el Cuerpo en clase de su
pernumerarios.

Art. 12. Las disposiciones del 
presente decreto se entienden sin per
juicio de las generales sobre licencias 
temporales á los empleados públicos 
en los casos ordinarios, asi como de 
las que rigen para servicios especia
les déla Administración.

Art. 13. Los Ingenieros del 
Cuerpo que á consecuencia de lo dis

puesto en el arl. 8.° del Real de
creto de 17 de Marzo de 1854 se 
hallen en la actualidad separados del 
servicio activo, manifestarán en el 
término de un mes desde la publi
cación de esle decreto, si desean con
tinuar disfrutando de sus licencias, 
en la inteligencia de que habrán dé 
sujetarse á las prescripciones del 
mismo.

Dado en Palacio á 7 de Abril de 
1358 —Está rubricado de la Real 
mano—El Ministro de Fomento, Joa
quín Ignacio Meneos.

Obras públicas. ^Construcciones dudes.

limo. Sr : S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado aprobar la relación de- 
tiniüva formada por la Junta de Co
mercio de esta corle, que manifiesta 
el importe de las indemnizaciones se
ñaladas á los industriales compren
didos en la reforma de la Puerta del 
Nol y disponer que por el Consejo 
de Administración do las obras del 
referido sitio se proceda al pago res
pectivo de las cantidades que en la 
misma se señalan, según está pre
venido en la Real orden de 9 de Enero 
de esle año.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 29 de Marzo de 1858 
--Guendulain,=Sr. Director general 
de Obras publicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capilan general do 
Puerto-Rico- participa, con fecha 3 de 
Marzo próximo pasado, que la tran
quilidad pública continúa sin akera- 
cion en el territorio de su mando, y 
que el estada sanitario de la Isla si
gue siendo satisfactorio.

, Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los ha
bitantes de esta provine.a. Zara
goza 13 de Abril de 1858.=Fer
nando Balboa.
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Nü m . 506.

Circular número 2Í6.

En la Gaceta de Madrid número 
100 correspondiente al 10 de Abril 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que Me ha 
'expneslo mi Ministro de la Goberna
ción, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se restablecen las 
Direcciones generales ile^dmiiüslija- i 
cion, Gobierno y BeneüceDcia^ y Sani
dad en el Ministerio de la Goberna
ción, con las mismas condiciones que 
existieron hasta mi Real decreto de 
6 de Noviembre de 1857.

Dado en Palacio á 7 de Abril de 
1858.—Está rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz. 'j

De acuerdo con lo dispuesto en mi 
Real decreto de esta fecha, Vengo en 
nomdrar Director general de Adminis
tración en el Ministerio de la Gober
nación á D. Mariano Herrero, Jefe de 
sección del mismo ramo en dicho Mi
nisterio

Dado en Palacio, etc.

(ion arreglo á lo dispuesto en mi 
Real decreto de esta fecha, Vengo en 
nombrar Director general de Gobier
no en el Ministerio dé la Gobernación, 
á D. Rafael deNavascués, Jefe de sec
ción di I mismo ramo en dicho Minis
terio.

Dadb en Palacio, etc.
,------ -------- -t¡>---------------

En viril d de lo dispuesto en mi 
Real decreto de esta fecha. Vengo en 
nombrar director general de Be efi- 
cencia y Sanidad en el Ministerio de 
la Gobernación á D. Tomás Rodrí
guez Rubí, Jefe de la sección de los 
mismos ramos en dicho Ministerio, 
"i Dado en Palacio, etc.

—„—. ^0---------
Subsecretaría.-Sección de Gubierno.-?ie- 

¿ociado 4.°

La Reina D g ) se ha dig
nado mandar que se recomiende á 
los funcionarios dei óiden adminis
trativo la importancia de la obra que 
con- el título de Colección completa 
de las decisiones dictadas á consulta 
del Consejo Real desde su instalación 
eu 1846, hasta su supresión eu 1854 
han publicado los directores de la 
Revista general de Legislación y Ju- ’ 
nsprudencia, seguida de un reper
torio, alfabético de las cuestiones y 
puntos de derecho que en aquellas 
se resuelven.

De Real urden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios grarde á V. S. mu- 
cbO' años. Madrid 30 de Marzo de 
1858.—Diiz— Sr, Gobernador de 
Ja provincia de.-.

ofrezca el mayor. En caso de no haber 
pujas, se hará la adjudicación entre ellas 
por partes iguales. "

5 .a Los interesados en las propo
siciones que sean aceptadas harán las 
entregas en la forma sigiente:
50 por 100 el 15 de Mayo de este año.
25 por 10 el 10 de Junio. * 
25 por 100 el 10 de Julio próxiiw. 
quedando todo el depósito en garantía 
hasta la entrega del último plazo, y re
cibiendo al verificar la de cada una de 
ellos las acciones equivalentes, y si estas 
no estuvieran corrientes para la emi
sión, las carpetas provisionales que las 
representen con los nusmos derechos 
que aquellas. Estas carpetas serán can
jeadas tan pronto cómo las acciones se 
hallen dispuestas para su emisión. ,

6 .a Las cartas de pago que acrediten 
los depósitos serán devueltas en el acto 
á los interesados,, cuyas proposiciones 
no hayan sido aceptadas, reservando en 
caja las correspondientes á las admi
tidas.

Madrid 7 de Abril de 1858.
Aprobado per S. M — Joaquín Ignacio 

Meneos.

Modelo de proposición. '

Elquesuscribe.se obliga á tomar.... 
acciones del Canal de Isabel II al tipo 
de.... con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto é instrucción de 7 de Abril 
ultimo, habiendo depositado la cantidad 
correspondiente según la adjunta carta 
de pago.

alrid... de... de 1858.
(Firma del interesado.) .

Artículos de la ley de 19 de Junio de 
1855 á que se refere la operación de 
crédito sobre acciones del Canal de 
Jsabel 11.

Artículo l.° Se autoriza al Ministro 
de Fomonto á emitir acciones del Canal 
de Isabel 11 en número suficiente para 
hacer efectivo, á medida que las obras 
lo reclamen, y oyendo al Consejo de 
Administración, un capital de 50 millo
nes de reales que se calculan | necesa
rios para concluir las de conducción 
y distribución de las aguas en el inte- 
r.or de Madrid y para la salida de las 
mismas. ,

Art. 2.° Eslas acciones, que sarán 
de 1,000 rs. cada una, ganarán un in
teres de 8 por 100 anual, y á su amor
tización se destinará todoe los años una 
cantidad que no bajará del 10 por, 100, 
y que escede.á de este tipo én tanto 
cuanto esceda el producto de los arbi
trios que á esta operación se destinan, 
y gozaránL ademas de un premio de 1 
por 100, .que se distribuirá anualmente* 
eni.e las acciones amortizadas por me
dio de un sorteo.

Art. 3.° Serán garantía del pago 
de los intereses y de la amortización 
de estas acciones:

1 rimero. El producto de lo venta 
d 1 agua en el interior de Madrid y 
sus afueras

Segundo. Un crédito de cuatro mi
llones de reales que figurará todos los 
años en el presupuesto g-neral del Es
tado en la sección correspondiente al de 
Fomento. ,

Tercero. Un recargo en los derechos 
que sobre los articulas que no son de 
primara necesidad se cobran hoy en las 
puertas del Madrid. ,

Art. 30 del Real decreto de lo de 
Diciembre de 1856 por el cual se res
tablecieron los impuestos de consumos 
y de puertas.
" Las referidas especies que contiene

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 
ha espueslo mi Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros^ Vengo en de
cretar lo siguiente: ¿ . i

Artículo T.0 El Ministro de Fo
mento abrirá una negociación de ac
ciones da la emisión autorizada por 
la ley do 19 de Junio de 1855, con 
objeto de proporcionarse una suma 
efectiva de cuatro millonee de reales 
c o q destino á las obras del Canal de 
babel II. ,

Art. 2.e Fsla negocircion se veri
ficará en pública subasta, con arre
glo á la Instrucción que Me he dig
nado aprobar en este día.

Dado en ¡Palacio á 7 de Abril 
de 1858. = Está rubricado de la 
Real mano.=El.Minislro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos.

in s t r u c c ió n con a ’reglo á la cual se ha 
de verilicar la subasa para realizar 
cuatio millones de reales efectivos con 
destino á las obras del Canal de 
Isabel 1J.

Por Real decreto de esta fecha so pre
viene que se abra una negociación de ac
ciones que llevarán el cupón pagadero 
en 1° de Julio de 1858 de la emisión 
autorizada por la ley de 19 de Junio de 
1855, con destino a las obras del Ca
nal de Isabel II, para obtener cuatro mi
llones de reales icllOa ej'eclivós; en su 
consecuencia, los que quieran hacer pro- 
posi iones para-iomar parle en ella, po
drán veriíicarlo bajo las reglas y for
malidades siguientes:

1 .a El día 1.° (l*. -Mayo, á la una 
de la tarde, se leunirá en el Ministerio 
de Femehlo una Junta, co.npuesta del 
Ministro del ramo, el Director general 
de Obras públicas, un individuo del 
Consejo de Adininislraeion del Canal, el 
Ordenador general de Pagos, el Abo
gado Consultor y el Jefe del |Negociado 
que hará te S cretario,

2 .a Las proposicones se entregarán 
al presidente de. la Junta, en pliegos 
cerrados, según el modelo adjunto, aco.n- 
pahados de la carta de pago que acre
dite haber consignado en la Deposita- 
ria de este Minisitrio, en metálico ó 
en acciones de las emitidas por el Go
bierno, el 5 por 100 del importe no
minal de cada proposición.

3 .a La misma Junta lijará antes de 
la subasta el precio mínimo á que ha 
de hacerse la adjudicación de las accio
nes. Antes de abrirse los pliegos de las 
proposiciones se leerá el que conten
ga el piecio mínimo acordado por la 
Junta, desechándese desde luego las pro
posiciones (pie no lleguen al tipo fijado.

á / Las demas proposiciones se ad
mitirán por el orden siguiente:

Primero. Serán pi eferidas las de pre
cios más altos, y así sucesivamente hasta 
el ñjado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios 
iguales, se dará la preferencia á la ma
yor cantidad.

Tercero'. Si las propssicioues admi
sibles excediesen de la cantidad subas
tada, se reduci.á la última á la que sea 
necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó más proposi
ciones iguales en capital y precio se cu
briese la subasta, se abrira licitación 
verbal por 15 minutos, admitiéndose pu
jas de medio por ciento sobre el pre
cio ofrecido, y se adjudicará j al que 

la tarifa uúm. 2 solo adeudarán en Ma
drid los derechos del Tesoro que en la 
misma se marcan, y los recargos para 
obligaciones provinciales y municipales 
que se establezcan. El Gobierno entre
gará al Banco de España todos los meses 
ó en periodos más cortos, de los ren
dimientos que para la Hacienda se ob
tengan de esta contribución, una can
tidad equivalente á la dozava parte del 
importe que en el año actual produzcan 
los arbitrios establecidos por la ley de 
19 de Junio de 1855, para el ¡pago de 
intereses y amortización de las accio
nes del Canal de Isabel II.

Por Real órden expedida por el Mi
nisterio de Haciende con fecha 23 de 
Junio de 1857 se dispuso, conforme 
con lo manifestado por las Direcciones 
generales de Contribuciones y del Te
soro público, que para que pudiera rea
lizarse con puntualidad el abono de los 
fondos reclamados por este Ministerio, 
en equivalencia del producto anual de 
los arbitrios que estableció la ley de 
19 de Junio de 1855 con destino á las 
obras del Canal de Isabel II, se hicie
ran los correspondientes pedidos en| los 
presupuestos mensuales de obligaciones 
por dozavas partes lo cual ha venido 
practicándose desde aquella fecha.

-------------------- .0.--------------------

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que de acuerdo con el Consejo 
de Minislros Me ha espueslo el de 
Fomento, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Sé crea una cómi- 
sion que, examinando as cirennslan- 
cias especiales de los ferro-caniles 
que no tienen aun lijadas sus tari
fas ó las tienen solo aj r 'badas pro
visionalmente, y lomando en consi
deración su costo, subvención, trá
fico actual y futuro probable, gaslos 
de conservación y esplotacion y de
más que crea necesario, proponga, 
prévio informe de la Junta consultiva 
de caminos, canales y [merlos, los 
precios máximos de peaje y Irasporle 
que deban regir para la esplolacion 
de cada una de las líneas indicadas 
y cuanto juzgue ade;.'¡as couducenle 
á su mas justa y acertada peryepciun,

Arl. 2.° Esta Cymísion se com
pondrá del Marques • Vallgorneia, 
Senador, Presidente; y de los Vo
cales U. Alejandro Mon y D. Miguel 
de Ruda, Ministros que han sido el 
primero de Hacienda y el SJ^undo 
de Fomento; de D. Vicente Vázquez 
Queipo, Senador; D. Ramón de Eche
varría, Director general de Obras 
públicas; D. Cabslo Sania Cruz y 
D. Lucio del Valle, Inspectores de 
dislrito del cuerpo de pngenic: os de 
caminos, canales y puertos, y de 
D. Máximo de la Canlolla, Oficial 
del Negociado de ferro-carriles del 
Ministerio de Fomento, que hará las 
veces de Secreta rio

Dado en Palacio á 7 de Abril de 
18a8.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento. 
Joaquín Ignacio Meneos.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (p. D g.) ha tenido á 
bien conceder el oRegium Exequa-
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tur» á D. José Serra y á D. Gai- 
llermo C. T. Schmidl; nomb-ados 
respectivamente. Cónsules de Turquía 
y de Hamburgo en Barcelona y en 
Trinidad de Cuba.

Asimismo S. M. se ha servido au
torizar á D. Jorge Pelil de Meurville 
para ejercer el Viceconsulado de Fran
cia en Pamplona.

El dia 20 del próximo pasad >, el 
Excmo. Sr, Marqués de Pidal tuvo 
la honra de presentar al Sumo Pon
tífice la Carla Real que acredita su 
carácter de Embajador eslraordinario 
y plenipotenciario de la Rema nuestra 
Señora cerca de Su Santidad, habién
dose trasladado al efecto, con la co
mitiva de costumbre, al Palacio del 
Vaticano, donde fué recibido con el 
ceremonial y los honores debidos al 
el.evado cargo quQ S. M. se ha dig
nado conferirle,

Introducido cerca del Santo Padre 
por los Dignatarios de la corle Pon
tificia, al entregar sus credenciales á 
Su Santidad en audiencia privada, 
tuvo la honra de manifestar el ob
jeto y carácter de su misión, y ante 
lodo los sentimientos de sincero afecto 
y. veneración constante que S. M. 
se gloria de profesar á la Santa Sede 
y á la sagrada Períona del Romano 
Pontífice, siguiendo en ello el ejem
plo de sus augustos progenitores y 
los religiosos senlimienlos de la na
ción española.

A, osla manifeslac.on, que hizo á 
Su Santidad el Marques por expre
so encarg) de S. M.. añadió que había 
recibido igualmente de la Reina pd de 
renovar la expresión de su gratitud 
por el testimonio de paternal interés 
que mereció al Santo Padre la Real 
familia con ni divo del fausto acon
tecimiento que ha llenado ne júbilo 
á la nación.

El Embajador de S. M conside
raba, por lo demas, como grato deber 
el dedicar lodos sus esfuerzos á sc- 

' cundar los deseos de la Reina nuestra 
Señora y de su Gobierno, estrechando 
y robusteciendo, en cuanto de el de
pendiera, lus vínculos qub desde muy 
antiguo han unido á España con la 
Santa Sede, y que tantos bienes han 
producido á la Iglesia y al Estado.

Al vetificarló asi, correspondería 
también á los impulsos de su cora
zón y á sus deberes de católico, no 
quedándole nada que desear si lo
graba contribuir en algo á tan feliz 
resultado y merecer por ello la apro
bación de su Soberana y la benevo
lencia del Padre común de los fieles.

Su Santidad contestó con la evan
gélica bondad que tanto le caracte
riza. mostrando c! mayor interés por 
el pueblo español y por los Reyes. 
Preguntó afectuosa rúen le por ia salud 
de S M.. por la del Rey y demás 
augusta Real familia, complaciéndose 
particularmente en enterarse de las 
circuiMancias de S. A. R. el Prin
cipe de Asturias. Su Beatitud con
cluyó concediendo á S. M. y á la 
nación española su apostólica bendi
ción.

Obtenida la véniade Su Santidad, 
el Marques tuvo la honra de pre
sentarle á los individuos tde la Em
bajada. que fueron acogidos con sumo 

agrado, Pasó luego á hacer la vi
sita oficial al Cardenal Secretario de 
Estado; de aquí á orar, según la cos
tumbre, á la Basílica de San Pedro, 
y después á ver al Cardenal Deca
no del Sacro Colegio.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.=Zarago- 
:a de Abril de 1838.=Fer- 
naudo Balboa.

Nü m . 507.
Circular número 2Í7.

Pliego de condiciones para los ar
riendos de los portazgos de La Muela, 
Alcolea del Pinar, Puente san Láza
ro y Osera, cuyos anuncios se publi
caron en el Bolelin oficial de ia pro
vincia núm. 52, correspondiente al 
dia I.° del actual.

Pl ie g o de condiciones generales para el 
arriendo de portazgos , pontazgo y 
barcajes,' aprobado por Real orden de 
20 de Enero de 185A.

1 ? Ss arreglará exlrictanicnte á es
tas condiciones generales el arriendo de 
todo portazgo, y ®iniismo el de cual
quiera pontazgo ó barcaje; observán
dose ademas para estas dos clases de 
establecimientos las respectivas condicio
nes adicionales.

2 .a El arriendo será por el terminó 
que se lije en el respectivo anuncio, y 
empezará á contarse desde el-dia que se 
señale al tiempo de comunicar la adju
dicación: la cantidad que ha da satisfa
cerse cada año será la en (pie quede re
matado, fijándose en dicho anuncio la 
menor admisible que haya de servir de 
tipo para cada subasta.

3 .a La escritura se otorgará con las 
formalidades debidas dentro del término 
de 30 dias, contados desde la fecha en 
que por la Dirección general se comu
nique al interesado la aprobación del 
remate. Antes del otorgamiento de la 
escritura consignará el rematante, donde 
corresponda, la cuarta parte de una anua
lidad del arriendo, como fianza perma
nente en sustitución de la provisional 
retenida en el acto de la subasta, con 
arreglo al art. 16 de la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852.

i / En la escriturase inc'uirá inte
gramente la citada inrlruccion, la rela
ción necesaria de la respectiva subasta y 
de su resultado, la orden de adjudica
ción del arriendo, la carta, de pago de la 
fianza, el presente pliego de condiciones 
y el correspondiente adicional en su caso, 
él Arancel de los derechos que se hayan 
de cobrar en el establecimiento adjudi
cado, con las modificaciones, alteracio
nes y notas que tuviere, y los demás do
cumentos necesarios.

5 .a El arrendatario deberá lomar 
posesión del establecimiento el dia que 
se le designe; y si asi no verificase, 
seá cual fuese la causa que para no h» 
cerlo alegue, perderá desde luego la í a 
parle del arriendo que hubiese deposita
do, y quedará de hecho rescindido el 
contrato.

6 .a Los sueldos y jornales de los 
empleados en la cobranza y servicio del 
establecimiento serán lodos ce cuenta 
del arrendatario.

7 .a Al tomar posesión se entregará 
de sus barreras y demás efectos de su ser
vicio por un inventario que formará al 
efecto el ingeniero correspondiente, ó el 
subalterno que éste comisione, quien lo 
firmará^ asi como el arrendatario ó ad

ministrador saliente, y el arrendatario 
que entrase ó quien le represente, obli
gándose á tener lodo bien reparado y á 
entregarlo en el mismo estado que" lo 
recibe. Se hará cargo también de todos 
los muebles y enseres que hubiese pro
pios del ramo, por inventario apreciado 
con toda especificación, obligándose á 
devolverlos también en el mismo estado 
cuando termine el arriendo, ó á satis
facer entonces lo que por nueva tasación 
resultase bab^r desmerecido. Donde hu
biese edificio propio del ramo, se. entre
gará al arrendatario bajo iguales forma
lidades la parle qui se considere sufi
ciente para la recaudación y habita
ción precisa de sus empleados; pero si 
la recaudación se hiciese en edificio de 
propiedad particular, será de cuenta del 
arrendatario, como lo ha sido hasta el 
dia, satisfacer el alquiler estipulado.

8 .a Durante el arriendo no podrá 
variarse la situación de la barrera de 
lyngun portazgo. Si fuese indispensable 
hacerlo por interceptación del camino o 
para la seguridad de la recaudación, el 
arrendataria op ará entre continuar con 
el arriendo en el nuevo punto que solé 
designe ó rescindir el contrato, pero sin 
derecho á indemnización alguna en uno 
ni en otro caso.

9 .a El arrendatario no podrá alma
cenar géneros ni efectos de ningunaciase 
en los edificios declinados á la recau
dación de los derechos.

, 10. El arrendatario entregará el im- 
poiTé de este arreadamien'o en la oficina 
que 'se le designe al comunicarle la ad
judicación con las formalidades debidas 
y de su cuenta y riesgo en moneda me
tálica corriente ó en cupones de intereses 
vencidos de las acciones de carreteras 
autorizadas compeleniemenle, y no en 
otra espacie de papel moneda aunque sea 
posteriormente autorizada, ni se le admi
tirá en calderilla mas que la cantidad 
proporcional marcada ó que se marque 
ei las disposiciones geneiales vigentess.

II. Verificará los pagos en mesa
das iguales yá los cuatro dias, cuando 
mas, de haberse vencido; y no hacién
dolo asi y en la forma prevenida en la 
condición que precede, será apremiado 
ejecutivamente como deudor á la Hacien
da pública por lo que debiere, y conde- 
indo, por el mero hecho de demorar 
el pago, al de todas las costas y gas
tos, asi como al de lodos los perjui

cios que se c .usaren La Dirección en 
osle caso, ó en el de que por cual
quier protesto faltase el arrendatario á 
alguna de. sus obligaciones, podrá exi
girle el cumpli'mienlo de ellas hasta 
que concluya el .arriendo, ó declarar 
nulo y rescindir el contrató, adminis
trando por su cuenta ó arrendando nue
vamente este establecimiento, según lo 
conceptuare mas ventajoso al ramo; y 
de consiguiente se halla autorizada para 
designar en tales casos empleados que 
á nombre de la misma y á costa del 
arrendataiio intervengan ia recaudación 
y retengan sus productos, en la pro
pia forma que anterinrmente lo ha 
estado '¿«/uvariuo.

iz. Si el arreidi'ano; bajo cual
quier pretexto, abandonase el estableci
miento ó retirase sus empleados á la 
presentación de bs que la Dirección 
designe, se enliende quedar por este 
mismo hecho obligado á estar y pasar 
por las cuentas que los mismos presen
ten, sin que teméjante abandono le re
leve del eslriclo cumplimiento de todas 
las condiciones del contrato.

13. Aunque durante el contrato tu
viese el arrendatario que hacer alguna 
reclamación respectiva á sus intereses, 
sea la que fuese la causa ó motivo en 
que se fundase, no por eso podrá dejar 

de satisfacer en los dias estipulados las 
mensualidades devengadas. Ninguna re
clamación suya deberá ser oida ínterin 
no verifique sus pagos.

Li. No cobrará, bajo tílulo ni pre*- 
testo alguno, mas derechos que los se
ñalados en el Arancel que sirve de tipo 
para el arriendo, y que tendrá á la vista 
del público, arreglándose á las notas, 
exenciones y modificaciones hechas en 
él, bajo las penas que según ley cor
respondan por cualquiera contravención. 
Igualmente está obligado á dar recibo 
al que lo pidiere de los derechos que 
exija, expresando las circunstancias en 
que se funde para exigirlos.

15. Cuando el Gobierno estime con
veniente conceder exención de pago de 
derechos á los empleados, carros y ca
ballerías que se ocupen en obras de ca
minos vecinales, con sujeción á lo pres
ento en Real orden de 31 de Marzo de 
1850, estará el arrendatario obligado á 
observarla sin derecho á indemnización 
alguna por este concepto; y en general 
toda exención que se halle concedida y 
convenientemente publicada antes de 
anunciarse la subasta para el arriendo 
de cualquier portazgo, pontazgo ó bar
caje, será obligatoria para el arreúda- 
lario, sin necesidad de que se haga men
ción de ella en cada expediente ni en 
la respectiva escritura de contrato.

16. No obstante, lo proscripto en 
la nota 12 de las generales que se 
unen á los Aranceles, gozará exención 
de pago de derecaos el trasporte de 
granos para el consumo interior, en 
virtud de lo dispuesto por el Real de
creto de 17 de Enero de 185L Las du
das que puedan oaurrir en la aplica
ción de esta franquicia se consultarán 
á la Dirección g neral de Obras públi
cas, y el arrendatario estará obligado 
á conformarse con lo que el Gobierno 
resuelva en cada caso.

17. Si después de celebrado el ar- 
liendo tuviese á bien el Gobierno dis
pensar del pago de derechos á cual
quiera carruaje ó caballería que con ar
reglo al arancel que rija no eslüvie- 
ren exentos, la Dirección establecerá 
la intervención que estime convenien
te para el abono al arrendatario, como 
podrá establecerla en cualquier otro 
caso que lo juzgue oportuno, á mas 
délos designados en la condición 11.

18. No podrá cederse ni subarren
darse en lodo ni en parte este arren
damiento á persona alguna, bajo nin
gún pretesto, sin conocimiento de la 
Dirección en el acto del remate ó den
tro délas 2i horas siguientes al mismo. 
Después de otorgada la escritura, no 
podrá verificarse la cesión sin solicitar 
y obtener antes la compelenle autori
zación. Lo que en contrario se hicie
re será nulo, y podrá ser multado por 
ello el arrendatario, como por cualquier 
otro convenio fraudulento anterior ó pos
terior al remate.

19. AI arrendatario no se le finiqui
tará su cuenta por la oficina
(ihre de toda responsabilidad en cuanto 
á pagos, y sin que presento también 
certificación del ingeniero de h carretera 
de estar corriente el edificio y demas 
enseres, con arreglo á los inventarios, 
asi comb do haber satisfecho los des
perfectos cuya reparación le correspon
de. según valuación hecha por el mismo 
ingeniero.

20. Por ningún pretexto, causa ni 
motivo, podrá el arrendatario pedir res- 
c'sion del arriendo, bajas ni descuento 
de su predio, ni otra indemnización que 
la establecida por via de abono en el 
caso de .que habíala condición 17; pues



asi como no se le pedirá aumento del 
arriendo, por excesiva que sea la ga
nancia que tuviese, asi también queda 
sujeto á sufrir las perdidas que se le 
ocasionen por cualquiera causa ó casos 

' fortuitos, renunciando al efecto cualquier 
derecho que de una y otros naciere; de
biendo tenerse además entendido que 
ppr Real órdén de 7 de Junio de 1845 
está mandado expresa y terminantemente 
que se lleve á puro y debido efecto con 
todo rigor esta condición, sin admitirse 
reclamación alguna contra lo estipulado 
en ella.

21. Cualquiera reclamación á que 
pudiese dar lugar las órdenes de la Di
rección ó las de los ingenieros y depo
sitarios, no será admitida sino en el 
caso de haberse cumplido estas por los 
arrendatarios, si residen en el estable
cimiento, ó por sus administradores en 
el mismo. , .

22. El rematante á quiense adjudique 
definitivamente el arriendo estará obli
gado á pagar los derechos que ocasio
ne el remate sencillo ó doble, los de 
escritura (pie se otorgue, de los testi
monios necesarios y demás diligencias 
que se actuaren, entregando su impor
te en el punto ó en los puntos donde 
se hubieren ocasionado tales gastes.

23. Si bajo cualquier prelesto fal
tare el arrendatario á alguna de sus 
obligaciones, serán de su cuenta las 
costas que se causaren para obligarle 
al cumplimiento. Asimismo lo serán las 
que se originen de diligencias practica
das con motivo de solicitudes imper
tinentes ó contrarias á las condiciones 
del contrato.

Lo <¡ue he dispuesto publicar para 
Címpcimiento de los que deseen in
teresarse en dicha subasta. Zaragoza 
10 de Abril de 1858. El Goberna
dor, Fcrnand) Balboa.

Nú m . 508

Circular wimero 2i8.

El Sv. General Gobernador mililar'áe 
sta plata, con (ceba 9 del actual se ha 
ervulo posármela comunicación siguiente:

El Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito con esta fecha me dice lo si
guiente:

«El Exorno. Sr. Subsecretario de la 
Guerra me comunica en 6 del corriente 
la Real óaden que sigue:—Excmo. Sr.— 
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán "general de. Castilla la Vieja lo 
siguiente:— La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado indultar á Faustino Posadas y 
Cifuentes y sus dos hijos Antonio y Faus
tino Posadas Domínguez, de la pena de 
muerte que debían sufrir en Salamanca 
por el insulto, atropello y heridas que 
causaron á un cabo y otro indi viduo de 
la Guardia civil en la villa de Alba de 
Tormes el (lia 5 de Junio del año últi
mo. Al dispensar S. M. tan especial gra- । ia á los interesados, conmutándoles di
cha pena con la inmediata de diez años 
de presidio con retención, y sin que pue- 
cer por esta vez"ñías**su kVgía'prér^íti- 
va, no obstante la gravedad y trascen
dencia de tan horrendo crimen, pero es 
su soberana voluntad se haga constar 
públicamente que' solo es debida á la fa
vorable coincidencia para los " reos de 
que la sentencia impuesta fue aprobada 
y mandada suspender su ejecución pre
cisamente el mismo dia 28 de Noviem
bre próximo pasado en que tuvo lugar 
el feliz natalicio de S. A. R. el Princi
pe de Astutias, cuyo fausto suceso, y no 
otra consideración, ha podido librarles 
del castigo á que se han bocho dignos y 
queTld» leyes.imponen e*i beneficio.del 

sosiego publico, y de 1a buena moral y 
prestigio con que está adornada la fuer
za que constituye el Cuerpo de la Guar
dia civil. De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento. Lo que traslrdo 
á V. S. con el objeto de que se sirva dis
poner su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia.»

Lo que traslado á V. S. para que se 
sirva ordenar se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Lo que he dispuesto insertar en este pe
riódico oficial para conocimiento del pú
blico según el Sr. General Gobernador mi
litar de esta plaza desea. Zaragoza 12 de 
Abril de 18o8.=Fernando Balboa.

Nú m . 509.
Circular ndmero 249.

. El Ecrmo. Sr. Minislro.de la Go
bernación con fecha 50 de Mario úl
timo me comunica la Real orden y - 
guienle.

La Reina (p. D. g.) se ha dig
nado mandar que se recomiende á 
los funcionarios del orden adminis- 
Iralivo la importancia de la obra que 
con el título de «Colección completa 
de las decisiones dictadas a consul
ta del Consejo Real desde su insta
lación en 18^6 haska su supresión 
en I85ín han publicado los Direc
tores de la Revista general de le
gislación y jurisprudenciaseguida 
de un repertorio alfabético de las cues
tiones y puntos de derecho que en 
aquellas se resuelven.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Lo que se inserta en este perió
dico aficiul á los aféelos que la misma 
indica. Zaragoza 10 de Abril de 
1858. =2 Fernando Balboa.

Número* 51 0

Circular número 250.

La |Ig!eseia parroquial de Baños 
de Rioja ha sido robado segim me 
dice el Sr. Gnbernadur de aquella pro
vincia y á íinede averiguar qu é-ies 
sean los autores de este alentado, se 
insertan á continuación las señas de 
las alhajas robadas, y las de un hom- 
breá quien se p’ t sume reo para (¡ue 
si llegasen á verse por los Alcaldes 
consUlupiOnalcs Guardia ctbil y de
pendientes de este Gobierno procedan 
á la detención de aquellos en cuyo 
poder las hubieren con el objeto in
dicado. Zaragoza 10 de Abril de 
1858.—Femando Balboa.

Efectos robados.

Dos cálices de plata comodelO á 
12 onzas cada unn? y en el uno al 
borde del se alhaja fue
j- ’ Gabriel Ruiz.» Lasdos pa
tenas y cucharillas, una cruz cre
cida de altar nueva de plaque: un in
censario de metal bronce plateado 
y unas vinageras con un platillo como 
de 6 á 8 onzas, en el platillo se lee 
“Gabriel Ruíz.»

Eeíias del presunto reo.
Un hombre como de 25 á 30 años, 

estatura regular, pelo y cejas rojas, 
cara larga, color moreno, viste pan
talón y chaqueta con pañuelo y som
brero catanes.

Nú m . 251.

LOTERIA MODERNA NACIONAL.

PROSPECTO del sorteo que se ha de 
celebrar el dia 24 de Abril de 1858.

Constará de 18,000 billetes al pre
cio de 320 reales , distribuyéndose
216.000 pesos en 800 premios de la 
manera siguiente:
Premios. Ps. frts.

1. . de . . 50.000
1. . —da____ . . 20.000
1. . . de . . 12.000
1. . dp . . 6.000
2. . . de.. . 4000 . . 8.000
4. . . de.. < 2000 . . 8.000
6. . .de.. . 1000 . . 6.000

16. . . de. . 500 . 8.000
22 . . de. . 400 . . 8.800

146. . . de. . 200 . . 29.200
600. . . de. . 100 . . 60.000

800 216.000

Los billetes estarán divididos en oc
tavos que se espenderán á 40 reales 
cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el (lia 11 de Abril.

Lo que se haceepber por medio de es
te periódico para que llegue á conoci
miento del público. Zaragoza 10 de Abril 
de 1858.—El Administrador general, 
Agustín Iso.

Nú m . 252.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
OE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVLXCIA DE ZARAGOZA.

Relación de los Ayuntamientos de esta 
provicia que no han remitido á esta Ad
ministración los certificados del producto 
de sus propios en los trimestres que res
pectivamente se les marcan.

Certificados quefal- 
m eprne tan correspondien- I LEELOS. tes a valores del 

año 1857.

Alherile.
Anento.
Ardisa.
Ateca.
Bisimbre.
Bubierca.
Embid de la Ribera.
Escó.
Fayon.
Fuen de Jalón.
Fuentes de Ebro.
Las Pedrosas.
Letux.
Lucena.
Maria.
Miedes.
Morata de Jalón.
Pardos.
Peñaflor.
Pintano.
Plenas.
R ivas.
Ruden.
Salillas.
Undues de Lerda.
Villafianca de Ebro.

El del 4.° trimest.
El 3.° y í.eid.
El 3.°íd.
El 4.° id.
El 4.° id.
El 3.° v 4.° id.
El 4.° id.
El 3.° id.
El 4.8 id.
El L° id.
El 3.° y 4.° id.
El 4:°id.
El 3.° y 4.° id.
El 4.° id.
El 3.° y 4.° id.
El 3.° y 4.° id.
El 4.° id.
El 3.6 v 4.° id.
El 4.° ^id. ’
El 4.° id.
El 4.° id.
El 3.° id.
El í.c id.
El 4.° id.
El 4.° id.
El 3.° id.

VillanuevadelHuena.El 4.° id.
Zaragoza. El 2.° 3 0 y 4.° id.

Zaragoza 7 de Abril de 1858.—F. 
Ja'.ier Ortega.

Parte no oGcial.
Con la competente autorización del 

M I. Sr. Gobernadorx de la provincia, 
las condutasde Medico, Cirujano y Far- 

maceútico de este pueblo de Ulueca, se 
hallan á partido abierto, y por visitar 
los pobres de solemnidad se asignan 
1100 rs. en esta forma: al primero 400. 
al segundo 300 y al tercero 400 pa
gados de los fondos municipales.

Los que gusten desempeñarlas se per
sonarán ante el Ayuntamiento, quien 
les proporcionará para su subsistencia 
y bienestar, la conducción de vecinos.

Se suplica al que hubiese encontrado 
un legajo de papeles con sobre aal Al
calde de Mesones» que se ha perdido 
del Coche de Calatayud; se sirva mani
festar ó presentarlo en cualquiera de 
sus Administraciones de Zaragoza en ca
sa de Marracó, de Calatayud en la po
sada de D. Alberto Raimundo, ó en 
La Almunia en la posada de D. León 
Castillo; y se le dará después de las 
señas, una buena gratificación. 1

VENTA EN SUBASTA PUBLICA.

En el dia 15 del presente, á las 4 2 de su 
mañana yanleel Notario de número y caja 
de estaciudadD. Francisco Cavia, se pro
cederá en su despacho sito en la plaza del 
Carbón de la misma, núm. 83, á la venta, 
á voluntad de sus dueños, de una casa po
sada muy aparroquiada, de nueva cons
trucción, titulada del Montañés, sita en 
la villa de Fuentes de Ebro, y su calle 
Mayor, la cual forma esquina al calle
jón del Molino harinero, confrontante 
con posesión de los herederos de D. Fran
cisco Sorrolla. Tiene espaciosos cuartos 
altos y bajos, cuadras y cuantas depen
dencias se requieren en un edificio de 
esta clase. Se halla gravada con un cen
so de 6 reales y 26 mrs. de pensión 
ánua pagadera al Gobierno, y en lo de
más es franca y libre de toda otra obli
gación , y no ha pertenecido á bienes 
nacionales. La cantidad (pie servirá de 
tipo en la subasta será de ochenta mil 
reales vellón, escluso el capital de dicho 
censo , no admitiéndose manda alguna 
que no cubra la indicada suma, yaque- 
lia en que fuere remateda será, satisfecha 
en noneda de oro ó piala dentro de los 
ocho días siguientes al en que se verifi

que. dicho acto; adviniéndose que lo#! 
gastos que este ocasionare y los de la es
critura de venta deberá pagarlos el re
matante. Los títulos de adquisición de la 
citada tinca obran en laespresada Nola- 
ria para conocimiento de los que deseen 
verlos. Se advierte asi mismo, que el 
mueblage, camas, vagilla y cuantos en
seres de la pertenencia de los dueños 
de la mencionada posada se hallan en 
ella, se venderán independientemente bajo 
el tipo que se señale en el acto de la 
subasta. J1

Se vende una maquina de agrar- 
dieute, de peso de 70 arrobas poco mas 
ó menos, de cobre, elabora de dia á 
dia de 68 á 70 arrobas de 25 á 26 gra
dos; máquina portátil; se monta en rue
das, y se puede elaborar en donde se 
quiera.

Dará razón D. Ignacio Cubero, ma
quinista, calle de la Salud núm. 126 
entrando por latcalle de la Luna. 1

ZARAGOZA . = 1858
Imp. y Lit.a del COMERCIO a cargo de 

Francisco Castro: calle Mayor 75.


